
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00212-00 
 
 

En virtud de las actuaciones adelantadas por la abogada LUISA FERNANDA 

PINILLOS MEDINA representante judicial de la parte demandante 

BANCOLOMBIA S.A., para vincular a la demandada CONSTRUCTORA 

HAYUELOS S.A. el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

TENER por notificado a CONSTRUCTORA HAYUELOS S.A., el 21 de enero de 

2021, mediante correo electrónico remitido el 19 del mismo mes y año, 

conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro de la 

oportunidad para pagar y proponer excepciones, guardó silencio. 

 

PREVIO a disponer respecto de la notificación de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

como vocera del FIDEICOMISO ALTO VELO, se requiere a la parte demandante 

por última vez para que en el término cinco (5) días aporte arrime el certificado 

de existencia y representación para efectos de verificar la dirección electrónica 

registrada por la entidad a vincular. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(3) 

M.T. 

 
 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 85 hoy 25 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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